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EscRrruRA DE cPsrÓr DE

PARTICIPACIONES SOCIALES DE

LA corrp¡ñÍe DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DENOMINADA DI§TRIBUIDORA

DE P\rC PRECIADO & PRÉCIADO

DIPRESO CIA, LTDA. QUE

OTORGAN LOS CONYUGES

SEÑORES JT'AN CARLOS

PRBCIADO INTRIAGO Y ANDREA

DAMIANA LOAYZA MENDOZA A

FAVOR DEL SEÑOR CRISTOBAL

LORENZO PRFCIADO SOTO.----.-.

cuAlctiA: us$ 3oo.oo----

En 1a Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia

del Guayas, República del Ecuador, a los tres días

de1 mes de Junio de1 año dos mi1 dieciséis, ante rní

Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario

Trigésimo Octavo de este CantÓn, comparecen a 1a

celebración de 1a presente escritura pública de

Cesión de Participaciones del capital social de la

compañía dC RESPONSABILIDAD LIMITADA

DENOMINADA DISTRIBUIDORA DE PVC

PRECIADO & PRECIADO DIPRESO CIA. LTDA.,

por una parte, 1os cónyuges señores JUAN CARLOS

PRECIADO INTRIAGO Y ANDREA DAMIANA

LOAYZA MENDOZA, quienes declaran ser: de estado

§.yvflr



civil casados, mayores de edad, de nacionalidad
atoriana, de profesión piloto y ejecutiva

vamente, domiciliados en esta ciudad de
quil; y, por otra parte, el señor CRJSTOBAL
ZO PRECIADO SOTO, quien declara se¡: de

do civil divorciado, mayor de edad. de
nacionalidad ecuatoriana, de profesión piloto,
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces
para contratar a quienes conozco de lo que doy fe,
en vi¡tud de haberme exhibido sus documentos de
identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien
instruidas de la naturaleza y resultado de esta
Escritura Pública de Cesión de participaciones del
capital social de la compañia de
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA
DISTRIBUIDORA DE PVC PRECIADO & PRECIADO
DIPRESO CIA. LTDA., para su otorgamiento me
presentaron la Minuta del tenor siguientes:
MINUTA: SEñOR NOTARIO: sirvase extender en el
Registro de Escrituras públicas a su digno cargo
una por la cual conste la presente de CESION DE
PARTICIPACIONES SOCIALES, a1 tenor de las
siguientes cláusulas que determinan su naturaleza
Y C|CCIOS: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES:
Comparecen a1 otorgamiento y celebración de la
presente escritura, por una parte, 1os cónyuges
SeñoTeS JUAN cARLos PRECIADo INTRIAGo Y
ANDREA DAMIANA LoAYzA MENDoZA, poI sus
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propios derechos y por la sociedad conyugal

tienen formada entre si, a quien adelante se

denominará como "CEDENTE"; y, por otra p

señor CRISTOBAL LORENZO PRECIADO SO

sus propios y personales derechos, a qui

adelante se 1o denominará como "CESIONA{Ib".-

CLÁUSULA SEGUNDA.. ANTECEDENTES: A) LA

compañía de RESPONSABILIDAD

DIS?RIBUIDORA DE PVC PRECIADO & PRECIADO

DIPRESO CIA. LTDA., se constituyó mediante

escritura púb1ica otorgada ante el Notario Trigésimo

del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart

Vincenzini, el trece de Agosto de1 año dos mi1

catorce, 1a misma que fue inscrita en e1 Registro

Mercantil del cantón Guayaquil, e1 veintitrés de

Septiembre del año dos mi1 catorce. bl En sesión de

Junta General Extraordinaria Universal de Socios

celebrada el uno de Junlo de1 año dos mi1 dieciséis,

encontrándose preserite la totalidad del capital

social suscrito y pagado de la compañía y con el

consentimiento unánime de éste, se resolviÓ

a]utorizar al socio señor JUAN CARLOS PRTCIADO

INTRIAGO, para que transfiera mediante Cesión

Trescientas participaciones sociales iguales e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una a favor del señor CRISTOBAL

LORENZO PRECIADO SOTO.- Con 1os antecedentes

expuestos, los cónyuges señores JUAN CARLOS
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RECIADO INTRIAGO Y ANDREA DAMIANA
YZA MENDOZA, manifiestan que ceden a
tuidad, sin reserva de ninguna clase,
entas participaciones sociales, iguales,
ulativas e indivisibles de un dó1a¡ de los

'stados Unidos de América cada una, a favor de1

señor CRISTOBAL LORENZO PRECIADO SOTO; de
1a manera que está descrito en la cláusula anterior.-
CLÁUsuLA CUARTA: ACEPTACIóN.- EL
CESIONARIO señor CRISTOBAL LORENZO
PRECIADO SOTO, declara que acepta las cesiones
de las trescientas participaciones sociales,
acumulaLivas e indivisibles de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una, que ha hecho
en su favor los cónyuges señores JUAN CARLOS
PRECIADO INTRIAGO Y ANDREA DAMIANA
LOAYZA MENDOZA.- CLÁUSULA QUINTA:
CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura
queda determinada en trescientas dóla¡es de 1os

Estados Unidos de América (USD$3OO,oo).- Sírvase
señor Notario agregar todas las cláusulas de estilo
para la plena validez y perfeccionamiento de esta
escritura.- Abogado José Vicente Alvarado
Gavilanes.- Registro número Nueve mil ciento
treinta y nueve.- Guayaquit.- Hasta aquí la Minuta.
Quedan agregados a mi registro, formando parte
íntegrante de la presente escritura pública, todos
los documentos habilitantes que se han considerado



ACTA DE ruNTA GEUERAL EXTRAORDINARJA I,1}ü\GRSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑA
DISTRIB1JIDORA DE PVC PRECIADO & ?RECIADO DIPRESO CIA, LTDA, CELEBRADA EL O1

DE ruNIODE2,O16.

EN EL CANTON GUAYAQUIL., A LOS Ol DIAS DEL MES DE ILI\IIO DE 2.016, A LAS 1

LA OFICINA DE LA COMPAÑiA DISIBIBI]IDORA DE PVC PRECfADO & FREC1ADO
CTA LMA,, LtsICADA EN LAS CALLES MENDIBTJRO NUMERO 33I Y ESCI

REIJNEN SUS SOCIOS, CON EL OBJETO DE CONSTITUIRSE EN JUNIA t'
EXTRAORDINARIA I]NI\,ERSAL DE SOCIOS, SIN LOS REQINSITOS DE
CONVOCATORIA P¡JESTO QI]E ÉSTAN PRESENIES TODOS LOS
REPRESENTAN LA TOTALIDAD DEL CAPITAI SOCIAL ?AGADO DE LA COMP
\,EZ ESTAN DE ACI}ERDO CON EL ÜNICO ASI]NTO A IIATAR. QUE ES:

I,- TRANSFERENCIA DE PARfiCIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA
PRECIADO & PRECIADO DIpRESO CI{,LTDd.
TODO LO ANIERIOR DE CONFOR¡,/I¡DAD CON LO QIJE DISPONE EL ART. 238 DE

D DE PRESIDEN'IE AD-HOC DE LA JIJNTA

EL SEÑOR SECRETA.RIO ELABOB.E I.A LISTA DE A§ISTENIES, LA MISMA QUE FT]E LA
SIGTIENTE: CRISTOBAL FABRICIO PRECIADO INIRIAGO, PROPIETARIO DE
CUATROCfENTAS PARTICPACIONE§.IGUALES Y ACUMI]LATIVAS DE I]N DÓLAR
AMERICANO CADA TN-& ruAN CARIOS PRECIADO INTNAGO, PROPIETARIO DE
TRESC1ENIAS PARTICIPÁCIONE§ IG'UALES Y ACIJMULATIVAS DE UN DÓLAR
AMERICANO CADA IINA Y, ROXANA I-ORENA PRECIADO INTRIACTO, PROPIETARIA DE
TRESCTENTAS PARTICIPACIONES IGUAI-ES Y AC{JMI,ILATIVAS DE ÜN DÓLAR
AMERICANO CADA UNA LA PRESIDENCIA DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA
JIJNTA GENERAL. DISPONIEN'DOSE QUE SE PASE A CONSIDERAR EL LINICO PI'NTO DEL
DIA: OIJE SE REFIERE A LA IRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- PIDE LA PALABRA
EL sÑOR ruAN CARLOS PRECIADJ íIIRIAC,o, QTJIEN E)ORESA Q{JE ES SU VOLI]NTAD
REALIZAR LA CESION DE SÜS IRTSCIENTAS PARTICIPACIONES IGUAI-ES Y
ACIJANULATIVAS DE I]N DÓLAR ADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA QIJE
SON TODAS LAS PAR SOCIALES QI]E POSEE EN LA COMPAÑIA
DISTRIBLIIDOLA DE PVC PRECIADO DIPRESO CIA, LTDA,. A FAVOR DEL
SEÑOR CRISTOBAL LORENZO SOTO. LO CUAL PONE EN CONSIDERACION DE

LA JUNTA GENERAI, LA CU EN rORMA LIIANIME APROBAR LA CESIO\ DE
LAS PARTICIPACIONES ANIES NO HABIENDO OTRO ASIJNTO QLTE TRATAR
SE CONCEDE T]N R.ECESO PANA LA REDACCION DEL ACTA, LA CUAL LL'ECO DE SER

}OR LA JT]NIA GENERáT,

FABRICIO PRECIADO INTRIAGO
SECRETARIO AD.HOC JlI.iTA GENERAL

soclo.

SOCIA
]NTRIAGO,

SEÑOR CRTSTOBAL LORENZO PRECIADO SOTO Y ACTUA COMO SECRETARIO

LEIDA, FUE

DE

EL
EL



CUAYAQUIL, O1 DE JUNIO DE 20T6

QIJI] tN.]i]NTA GI]I\ERAL LXIRAORDINAR1A UN{VERSAI, DT] sOCIOS D'] I,A COM]'¡ÑI,\
als t'iil¡ri-'fL,oR1 DL p'/argitncr.^'Do & PRItc¡.\r)o DIPP.ESo cl.^,. t- iD{. cEl-tllli.\D.\ EL r,'i \-

III] ¡IOY O] DEJI]NIODJ]20I6-ALASDIEZ[It'R\S, TN \]tNCIÓ\ A ] t' LSIIPL]I \D{I i \ LL,
,iiii i(-itLi-, I i¡ o;: t..0. i.r:i' oÉ cor,lp^ñias ¿¡ vtGENCl.\, sI LLEvo i\ t:i'l]ar'io i-ri ill:ir)r,
o TRA\SI:IiRIiNCIA ENIRE VIVOS.INTRE EI, SOCJOJTI¡\N CARLOS PRI]{]IADO iI'IRIA(I).
t(Ji\r) LEDIN I It v ii. si]ir()l{ crRlslót}41. l-o¡u.Nzo l'ltllclAl)o s{) I o. coM() c!-51{)\Áltlt;,
r-o euE !E: Efucliró coN Et- coNsENT¡Ntltt\]o LrNÁNIñlL DLjL cAPITlt. s()clAl-. 1.o QLjll
Sii ANOIA F]N LOS ].lBItOS R!SPEC}iVOS.

PAkIICIILAR QLrL alol\tl-iiilCO PAP.A LOS LNIIS CONSIGtIIF-Nl'LiS-

AILNIA[fI]\IF].

CRISTOts I,Ai]RJCiO PN,L]CIADO I]'iTR],\GO

DISIRIBT]IDOR  DI PlC PMCIADO& PRECI{DO DIPRISO C]^- TiDA.

c.c. + 11901i57721-6

a.v.;021-0172

GEITEN']E GE]\EF.AL

Sj]CRTTARIO AD.i¡OC JUNTA CENERAL
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iE REPÚBUCA DEL ÉCUADOR.
HEI ó L[,¿n e"ná,, de Regisiro Civil, ]dentlflcación y Ceduláción

0 Ecorn 6.irslde iie!.ill¡ 40
ldeniiflcación y Ceditlac ón

DE

Número ún¡co de ¡déntif¡cación: 091'1965267

Nombres delc¡udadano: PRECIADO INfRIAGO JUAN CARLOS

condic¡ón.del-§edutadq: CTUDADANO

Lugar. de.nacim¡ento: CUAYAS/GUAYAOUIL/PEDRO CARBO

'rectndé náfi'm¡entór,1siEE ÉEBRERo, DEri1978- I

NACiONAIidAd: ECUATORIANA

sexo:"lviAseuLlNo . . .

Profesión: PILOÍO

Fste.lo C¡v¡l: CASADO '
,i: :. j: , ::; ::

CóNYUgE: ANDREA DAMIANÁ LOAYZA I\4ENDOZA

Fecha de Matr¡mon¡o: 17 DE SEPTIEMBRE DE 201O
..

r.lombres det oadre: CRISTOBAL LÓRENZO PRECIADO SOTO

r.¡""l'iiiJtaá ¡"f 
"¿i¿r 

RosA'ALEJÁÑbRlNÁ lNf RIAGo BARRENo

ré¡uti+*É¿ii¡on',i?oe ocruane oE zol t

':".". :t:it:: t!:: 
-1.;,.i

ti::lnfomaddii:celtlri@Cq a lá'rfeciar 3 DE JUNIO DE 2016

Emisor: NEREYDA DE
GUAYAQUIL

HUM SALTOS GUAYAS GUAYAOTJIL.NT 38 GI]AYiS -

lñglJordé"Tioya Firef"" 
?p¿11¡.¡l#

DnectorGeneE de Reglslro Civ l, ldenlifcac¡ón v Cedllación *:*:'r'-nt1
Dñ.'menlo lif mado eLectróni(amente

consu tal ]a auientic]dad de este documento ]¡gresando al poftal htip]/Servic os registfocVil,gob edconsu laN.jli

ilt

Lá inorcíñn det Dñ. ente cetit'ada ro q¿,.ni¿ c t¿ t.g"rd¿o d?t -ts'.¡a ) su u'a Fst ¡'. tn'¿oo a ld 'amD-abo a'

pl. on-.¿.h4panotrebd'tReE'toCiil ca bt'r'too'sptP-'aa''dl 'É\s)taq¿1Én-o

llllllllllllllg551rB

IDENTIDAD CIUDADANA

Validez
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I{, REPÚBLICA DEL ECUADOR
Éñ! 1."-.c.:', cliet:' ce R€e slro ci'ir ,.oenti'=;;ó" yCe:'raci'r

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

D reclo¡ Genefal del Resislro cili dentircacló. v ceduLaclÓn ó; 
':!_Éi:iDocumenio fi rmado eléclróni@menler'¡rP*.+aawr¡,Fi:q.:,-

Consulta.la autentcidad de este documento ingresando a porta httpj/servlcios reglstroc¡vll gob eoco¡sLrliaNLrli

ill

La m¡)rcsr)n (lpt Ore-.nle ceñni doo na qdtdnL'!¿ td tFgalo"d oei rn's4ro I s'¡So "tdra 
t nrdda d '" - año'aba'-a^

ete.ttani,d e. ót Dotldt ú.Ddet Raqt\'taC..-. arta!4' to d tpúe laen ¡d LL't J u rea¡anÓ1¡a

Número único de ¡dentif¡cac¡ón: 0914329925

Nombres del c¡udadano: LOAYZA [iIENDOZA ANDREA DAI\¡IANA

Cond¡ción del cedutado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡énto: GUAYAS/GUAYAoUIL/BOLIVAR /SAGRARIo/

Fecha de nac¡miento: 17 DE SEPTIE[¡BRE DE 1982

Nac¡onal¡dad: ECUATORIANA

Sexo: FE[IENINO

lnstrucc¡ón: SUPERIOR

FÉÉhá dáNiáiri,ñ¿iiié:,jí7,:oe §ÉpiiÉveREoÉ zol o
:-

!9m q,resü9¡ n¡9 rei sÉF.".f.g"o-.Rl#ilt Do.]-o¡vzA ¡e urrnn
::

Nombres de la madre: TERESA DE JESUS l\IENDOZA

r"liiá rui{i,pet¡ii,i;rr r- ó'É.óe. ¡i: áÉE oe zo t I

i,ron tlaiil.i;irná0, a.!e,r¿il!¿r'9 oE ¡ut'¡lo oe zoto

FmLor NERLYDA DLL CO\SI L-O ' HUi¡ ¡al 'OS_r_¡ d' JÁ'¡O'-NT'8 GUdY¡5_
GUAYAQUIL ¿^..

nocida

oitrcr¡n §E¡em de Re!5h¡ C iil

ldenifcaclón y Cedu ación

ililillllllllll9=52=r=

Validez

iir.



IDECUITO2 4316 <<<e ce ceccaces SBOTOTN24D514ECUC<<<<<es e PRECIADO<SOTO<<CRISTOBALA 

        
1702443316 

a ano. CÉDULA 
a E ECIADO SOTO CRISTOBAL LORENZO   



REPUBLICA DEL ECUAT}OR
óireciion eenerat ¿e Registro Civil' ldenuflcaciÓn y CÉdulaclén

BhEcij&! GáeÉl de ReÉlrD Ci§jl

ldeflt¡ficac¡ón Y Cedula[iori

FICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número ún¡co de identificación: 1702443316

Nombres delciudadano: PRECIADO SOTO CRISTOBAL LORENZO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/ARENILLAS/ARENILLAS

.,Fecha dé' iácimie¡1b: 7"DEJ!¡LIo DE 1948

Nacionalidad: ECUAiÓRiANA

3Ex9:.u[seurtÑÓ - i"']:'.:- r'i:'i. ., - 

'::'r" " "': 
'

lnstrucci6n: SUPERIOR

Profes¡ón: PILOTO

Estado civil: DIVORCIASO
.:

CónYuge: -:----
recha de Matrimoriio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Ñolnor"íá"t pia"i ÁRlsr.QBULo,PRÉe-lADo 
- : '

Nombres dé la madre: ROSA SOTO

re'6r,á,CÚ:"*p"ái"¡á¡ir4.DÉiaYó DÉ 20l2

i'.:;lnlórnádódcéiii,ió¡dá a h recha;r3 DE JUÑ lo DE 2016

FM SÓfI NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS GUAYAS'GUAYAOU L'Nf 3S - GUAYAS

GUAYAOI]]L

Dnector General del Resistro Clvi , .le.llrcac¡ón v cedu ac ó' 
R3:';t f,i. a

".",,,.*-99.:-rerte-!T*:.9glgll:91--,..s-
Consultaf ]a autenticidad de este documenlo ingresando al poñal htipJ/servicios'registrocivil, gob,ec/ÓnsultaNuv

Irilil]lllilllll
===-¿q.j

e1á,- .n;t. cñ etDarfatweb oe/ Req¡s'o C^x coatama la d-' pre'lae''d Ll L ) su ragEl¡'¡to

Validez
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pertinentes para dar la solemnidad que

presente instrumento púb1ico. Los ot(

identifican con el certificado obtenido r

Nacional de ldentificación Ciudadana

autorizado, en acatamiento a la resoluc

cero setenta y ocho guión dos mil die,

2016), del Consejo de la Judicatura.- L(

fue la presente escritura de principio a f
yoz, por mí el Notario a los intervinient
aprobaron en todas y cada una de sus

afirmaron, ratificaron, v firman en unid¿

conmigo, ei Notar/o, de todo 1o cual DO

PRECIADO INTRIAGO
. o9LL965267

Ce v 02t

Ced. U. No.
Cert. Vot.

Ced. U. . 1702443316
Cert. Vot. o2t-o173

EL
DR. HUMBERTO

LOAYZA



5E OTORGO ANTE MI Y CON5TA DEBIDAMENTE

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MT CARGO, EN FE

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER

TE5TIMONIO EN SIETE FOJAS UTILES QUE sELLO,

RUBRICO Y FIRMO.

6UAYAQUIL,

A FLORE5
I
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANORO MOYA ÉLORES

NoraRla rR c ÉsLMA ocIAVA DEL caNroN GUAYAoUiL

EXÍRACIO



,¡ Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 23.1E3

FECHA DE REPDRTORIO: 09/jün/2016
EORA. DE RIPERTORIO: 14:03

En cuurplimiento con lo üspuesto en la ley, el Registuador Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha nueve de Junio del dos mil dieciséis queda ir§crita la escritum
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro de1 capital

social de la compañía DISTRIBUIDORA DE PVC PRECIADO &
PRECIADO DIPRESO CIA. LTDA., autorizada por el DR.
HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO
DE GUAYAQUIL, el üa 3 de junio del 2016, mediante la cual JUAI\I
CARLOS PRECIADO INTRIAGO con autorización de su cónyrge
ANDREA DAMIANA LO1.YZA MENDOZA cede y transfiere 300
participaciones a favor de CRISTOBAL LORENZO PRECIADO SOTO,
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una, de fojas 1.305 a 1.313, Regist¡o de Cesión de

Participaciones número 85. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de

Participaciones, al margen de la(s) irscripción(es) respectiva(s).
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Cederte No.ParticipacioÍes Cesionarios
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